
RESOLUCTÓN N. r38/22 ACTA N" /t5/22.

Octubre de 2022.Municip¡o 18 d

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto ea de l\¡ateriales de
Conslrucción (10 Mts. Pedregullo Lavado y l0 Mts. Arena F nciada en Exped¡e¡te
2022.,a1.1440-00339i

nÉSUttnNpO, l) La nécesidad de contar con d¡chos mater¡ales, los cuales serán déstinados
para las diferentes Obras que se llevan a cabo por este Municip¡o;

ll) Que hab¡éndose eonoborado én e¡ S¡stema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo sufciente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa M.R.A, LTDA.,

CON§IDERANDO: Que se vuelve menesler diclar acto adminitrativo pef¡nente;

AÍENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE i'AYO

R§SUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de 0 21.167,00 (pesos uruguayos veintiún mil
ciento sesenia y sieie) IVA ¡nc¡uído, a la Fkma M.R.A. LTDA. RUT N" 080152760014, por
concepto de la compra de Matariales de Construcción (Pedregullo Lávado y Arená Fina).

2- AI»UDICAR en Íorma dirscta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
d$tinado ál Proyecto Compra y Anendam¡ento, Literal B.

3- Poner en conocim¡ento a Tesorería del Munic¡pio l8 de Mayo y publiquese en el Sitio
Web del Munic¡pio.

¡1" Por Secretaria del Munic¡p¡o, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comunlquese
a Ia Sec.eiaría de Desarrollo Local y Pártic¡pación.
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